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CIRCUI AR NUMERO 788 

Traspaso de servicios a l Instituto 
Nacional de Estadística 

Dispuesto por orden de la Presi
dencia del Gobierno de 24 de Mayo 
actual {Boldin Oficial del ^G) que a 
partir de 1.° de Junio p róx imo , tenga 
efectividad el traspaso de servicio de 
ficheros (Registro de pob lac ión a 
efectos de racionamiento y Tarjeta 
de Abastecimientos) regulado por 
Decreto de la propia Presidencia de 
22 de Febrero áel corriente a ñ o (Bo
ldin Oficial del día 1.° de Marzo) y al 
objeto de formalizar el pase del per
sonal de dichos servicios al Instituto 
Nacional de Estadíst ica, así como el 
traspaso del material y locales que a 
los mismos corresponde, es necesa
rio dictar normas complementarias, 
conrlucentes a que el traspaso de 
dichos Servicios se verifique sin me
noscabo de los mismos. 

Por todo ello, esta Comisar ía y el 
jnslituto Nacional de Estadís t ica tie
nen por conveniente resolver lo si
guiente; 

n i -Va partir del día 1.° de Junio 
próximo, todo el personal afecto al 
Te'vicio de Censo de Pob lac ión y 
, «rjeta de Abastecimiento (que no 
qup8 Pedldo la baja voluntaria, y 
Oe n 0 llaya llecbo manifes tación 
Rj r* pasar al Instituto Nacional de 
esa n f t l c ^ del í I je ha dado cuenta 

l e g a c i ó n en las relaciones re

mitidas en el modelo n ú m e r o 1 del 
Oficio Circular n ú m e r o 572 de 5 de 
A b r i l del corriente año , d e p e n d e r á 
en cuanto se refiere a su ac tuac ión 
en los Servicios, de la Delegación de 
Estadís t ica de esa provincia, sin per
ju ic io de la resoluc ión que posterior
mente se adopte sobre adsc r ipc ión 
definitiva de funcionarios a los ser
vicios traspasados. 

Si una vez realizado lo anterior, 
hubiera vacantes respecto de la plan
t i l la del Servicio en 1.° de Marzo úl 
t imo, se c u b r i r á n en el acto y con 
carác te r provisional, con funciona
rios del resto de la Delegación que 
se hallen en las circunstancias pre
vistas para las anteriores y que acep
ten el pase al Instituto Nacional de 
Estadís t ica , siguiendo el orden de 
preferencia establecido por el Oficio-
Circular n ú m e r o 572-D de 10 de 
Mayo actual. 

Ek Jefe de los servicios traspasa
dos con t inua rá , provisionalmente en 
todo casa, en su puesto, sin perjuicio 
de resolver posteriormente su situa
ción según sus deseos. 

A medida que se vayan comple
tando en cuanto las disponibilidades 
de personal permitan, las plantillas 
de 1,° de Marzo de 1952, las Delega
ciones de Abastecimientos y Trans
portes r emi t i r án a la Comisar ía Ge
neral re lac ión nominal duplicada, 
por categorías, del personal que las 
constituye, a c o m p a ñ a n d o ficha del 
modelo n ú m e r o 2 del Oficio circu
lar n ú m e r o 572, respecto de todos los 
funcionarios de quienes no las hu
bieran remitido. 

2.° En.tanto no se realicen t r ámi 

tes posteriores, los Servicios queda
r á n ubicados en los mismos locales 
en que hoy se encuentran; y, en 
principio, hasta tanto se formalice 
el traspaso, c o n ^ l mismo material y 
mobi l iar io de que hoy dispone, co
rriendo a cargo de las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes hasta reso luc ión poste
rior, atender te dos los gastos que 
originen por los conceptos del per
sonal, locales, material, etc. 

3.° A efectos de formal ízac ión del 
traspaso, las Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes establece
rán inmediatamente la oportuna re
lac ión con los respectivos Delegados 
Provinciales de Estadís t ica para lle
var.a cabo los siguientes t rámi tes en 
lo que se refiere a las Delegaciones 
Provinciales, Locales Especiales y 
Locales de Abastecimientos y Trans
portes. 
Delegaciones Provinciales (Capitales 

de Provincia) 
a) En el supuesto de que el local 

que se destina al servicio de Censo y 
Tarjeta sea completamente indepenien-
te del que se utiliza en el resto de los 
servicios de la Delegación de Abasteci
mientos. Se p rocederá inmediata
mente a dar efectividad al traspaso, 
extendiendo en ejemplar cuadrupli
cado la correspondiente acta de en
trega-recepción del local, mobilar io, 
enseres y material que obren afectos 
al servicio de conformidad con los 
inventarios remitidos por las Dele
gaciones de Abastecimientos, así co
mo de la documen tac ión e impresos 
correspondientes. De dicha acta, un 
ejemplar q u e d a r á en la Delegacióm 



de Abastecimienlos y Transpor es, 
otro en la Delegación Provincial de 
Estadís t ica y cada uno de los otros 
dos se env ia rán por las Delegaciones 
citadas a sus respectivos centros di
rectivos. Las actas de entrega-recep
ción serán firmadas por el Ecmo. se 
ñ o r Gobernador Civ i l , Delegado de 
Abastecimientos y Transportes, y el 
l i m o . Sr. Delegado Provincial de Es 
tadistica. 

b) En el supuesto de que el local que 
ocupan- los servicios que se traspasan, 
no sea independiente del resto de la De 
legación y sea preciso realizar obras 
para lograr tal estado de independen 
da. Las Delegaciones actuantes ele 
va r án con toda urgencia a la Comi 
sar ía General, la correspondiente 
propuesta conjunta, indicando cuá 
les son las obras a verificar y presu 
puesto de las mismas, formalizando 
todo ello por personal facultativo al 
efecto; u otras soluciones mas con 
venientes, en su caso. 

Delegaciones Locales Especiales 
a) Las Subdelegaciones de Vigo, 

Gijón y Cartagena y las Delegaciones 
Locales de Ceuta y Melilla, todas 
ellas del Instituto Nacional de Esta 
díst ica, rec ib i rán dé las Delegaciones 
Locales Especiales de Abastecimien 
tos el servicio en forma aná loga a la 
establecida para las Delegaciones 
Provinciales, teniendo en cueata que 
los Organismos del instituto Nació 
nal de Estadís t ica se h a r á n cargo de 
todo el local y que las actas cuadru 
pilcadas las fo rmarán los Jefes de 
las dés dependencias actuantes, que 
conse rva rán un ejemplar en su poder 
y otro lo env ia rán a sus Centros d i 
rectivos correspondientes. 

b) Por lo que se refiere a las De
legaciones Locales Especiales de 
Santiago de Compostela, E l Ferrol , 
Mahón , Ibiza y Algeciras y a las de 
Lanzarote y Fuerteventura de Gran 
Canaria y Gomera, Hierro, La Lagu 
na y La Palma de Tenerife, las Dele 
gaciones Provinciales de Estadís t ica 
respectivas des ignarán funcionarios 
que, se t r a s l ada rán a los Municipios 
respectivos, para hacerse cargo del 
traspaso en la forma prevista en el 
a o a r t a d ó anterior, actuando dichos 
funcionarios en la forma que corres
ponde a los Subdelegados de Esta
díst ica. 

Delegaciones Locales (Reste de 
Municipios) 

4.° E n los demás munic ipio , los 
Ayuntamientos, de conformidad con 
lo establecido por el a r t ícu lo 1,° del 
-Decreto d^ 22 de Febrero de] año 
actual (Boletín Oficial dé 1.° de Mar 
zo) y orden de la Presidencia del Go
bierno de 24 del mes corriente (Bote 
tin Oficial del 26) c o n t i n u a r á n pro v i 
sionalmente encargados de los servi
cios de Censo y Tarjeta de Abastecí 
miento que conservan hoy las Dele 
gaciones Locales de Abastecimientos 
y Transportes, sin perjuicio de la de

pendencia de los Delegados Provin-
' c íales de Estadís t ica prevista eri la 
mencionada arden. Dichos Ayunta 
mientos quedan obligados a dar 
cuenta a las Delegaciones Provincia 
les de Estadís t ica y de Abastecimien 
tos y Transportes d é haber efectuado 
el traspaso definitivo de los servicios 
dentro de los veinte días siguientes 
a la pub l i cac ión de esta Circular en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Proviencia, 
que debe realizarse tan pronto ten
gan conocimiento de ellas las Dele
gaciones Provinciales. 

5.° Las Delegaciones Provinciales 
de Estadís t ica y las de Abastecimien
tos y Transportes, h a r á n saber al pú
blico, por todos los medios de pub l i 
ciclad a su alcance (Prensa, Radiodi 
fusión, anuncios murales etc.) La 
imprescindible necesidad de que toda 
persona poseedora, de la Tarjeta de 
abastecimiento la conserve en su poder 

así como de que siga dando conoci
miento al servicio, no obstante pasar 
á depender el mismo de la Delega
c ión de Estadís t ica , por todas las al 
teraciones que por Altas y Bajas se 
produzcan, en la misma forma en 
que hasta la fecha lo ha venido veri
ficando, pues dicha Tarjeta conserva 
su c o n d i c i ó n de documento oficial y 
púb l i co que justifica la pesonalidad 
de su ti tular; y a d e m á s lo t o m a r á el 
Inst i tuto Nacional de Es tad ís t ica 
como base para llegar en su d ía , a 
expedir el que se establezca justifica 
t ivo de la insc r ipc ión de habitantes 
en el Registro General de P o b l a c i ó n 
de E s p a ñ a j que ac red i t a r á las cir
cunstancias personales de su t i tu lar 
en él consignadas y la capacidad del 
mismo para ejercer los derechos, 
tanto púb l i cos como privados, que 
se deriven de su s i tuac ión j u r í d i c o 
adminis t ra t iva . 

Encarecemos a VV, EE. la mayor 
dil igencia y exactitud en el cumpl i 
miento de todo lo que se oidena, es 
tableciendo la debida c o o r d i n a c i ó n 
para lograr que el traspaso del Servi
cio se produzca en forma tal que no 
se in ter rumpa la continuidad que re 
quiere y se hagan posibles con ello 
las finalidades expuestas en el ar
t í cu lo 6-.° del Decreto de 22 de Fe 
brero. 

Les rogamos dispongan se acuse 
recibo de este escrito y se dé cuenta 
de su cumpl imiento en las diferentes 
fases a que en el mismo se refiere, 
consultando inmediatamente por el 
medio mas r á p i d o cuantas dudas 
surjan respecto a lo que se ordena. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Madr id , 27 de Mayo de 1952.—Fir

mado, E l Director General del Inst i
tuto Nacional de Es tad í s t i ca .—Fi r 
mado .El Comisario General de Abas
tecimientos y Transportes. 2223 

Gobierno Civil 
de la oromw jB Leti 

Servicio Provincial de Ganadería 
C I R C U L A R NUMERO 64 

H a b i é n d o s e presentado la enizn 
Ja de Fiebre Aftosa en el ganad 
existente en el t é rmino municipa'd 
Gradefes, en cumplimiento cíe | 
lo prevenido en el ar t ículo 19 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceía 
del 3 de Octubre), se declara oficial-
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en varios pueblos del término 
de Gradefes. 

S e ñ a l á n d o s e como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Grade-
fes. 

Como zona infecta, loscitados pue
blos. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento de Gradefes, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

L e ó n , 16 de Mayo de 1952. 
2113 El Gobernador Civil, 

OsleéacióB le Indnstria de M i 
El l i m o , Sr. Director General de 

Industria me dice: 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de León, a 
instancia de D. Gerardo Martínez 
Calvo, domici l iado en La Silva, 
Ayuntamiento de Villagatón (León) 
en sol ic i tud de au tor izac ión para ins
talar una l ínea eléctrica a 30.000vol
tios desde la l ínea de Ponfenadaa 
Brañue l a s , propiedad de ELSA,aba 
Silva, y cumplidos los trámites re-

I glamentarios ofdenadosen las dispo
siciones vigentes: T ^ « 

Esta Dirección general de Indus
t r i a ^ propuesta de la Sección cones-

1 pondiente de Id misma, ha reuelto-
Autorizar a D. Gerardo Mart in^ 

Calvo, de La Silva (León) l^ins,talda 
ción de una l íneá eléctrica W*?' 
a 30.000 voltios de 55 metros de l ^ , . 
g i tud con una potencia a traB,sp5Lea 
de 30 K, V. A, que par t i rá de Ia 
dePontVrrada a Brañuelas , prop.^ 
dad jde ELSA hasta la mina den" 
nada San Juan, sita en L a f ' ^ a -
donde se ins ta la rá un tf30.* nf>s de 
dor de 30 K. V. A. y ™ aC1025o 380 
t r a n s f o r m a c i ó n de 30.0UU 
voltios, 

Esta au to r i zac ión se otorg 



r 

rráo con la uvy de 24 de No-
"^ hrede 1939 con las condiciones 
?ie Jlps fii ulas en la Norma 11 de 
fcen Min.sterial de 12 de Sep 
|a bre del mismo año , y las espt-
'•Ifps siguientes: 
c,ra Ei PIazo de Puesta en marcha 

de tres meses, contados a par 
^ H e í a fecha de publ icación de la 
tir ° nte resolución en el Boletín Ofi 
%ai del Estado. -

2a La instalación de la linea 
transforma ior deberá hacerse 

Gustada en todos sus detalles y con 
iodos los elementos de protección y 
Lairidad que s. exigen en las Ins
trucciones de cíirácler general y Re-
fllamenfos aprobados por Orden M i 
S e r i a l de 23 de Febrero de 1949. 

3.a Queda autorizada la u t i l za-
ción de la tensión nominal de 30.000 
voltios, en atención a que la l ínea 
proyectada ha de conectarse con 
otra en funcionamiento a esta ten
sión, pero el conjunto de la instala 
ción &e construirá can las caracte 
rísticas precisas para que en todo 
momento pueda adaptarse la l ínea 
y demás elementos constituyentes 

de aquélla , a la tensión, normaliza
da de 45.000 voltios, fijada en la con
dición 4.a de las Instrucciones de 
carácter general de la O r d é n Minis
terial de 23 de Febrero de 1949. En 
particular por lo que se refiere a la 
maquinaria que haya de adquirirse, 
deberá tener las caracter ís t icas ade 
cuadas y dotarse de las tomas suple
mentarias precisas para que pueda 
utilizarse a la tensión ú l i i m a m e n t e 
indicada. 

4 a La Delegación de Industria de 
León c o m p r o b a r á si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los ser
vicios de electricidad efectuando du 
rante las obras de ins ta lac ión y una 
vez terminadas éstas, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta 
a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta reso
lución y en re lación con la seguri
dad públ ica , en la f@rma especifica
da en las disposiciones vigeates, 

5.a E l peticionario d a r á cuenta 
a la Delegación de Industria de León 
de la t e rminac ión de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levan

tamiento del acta de au tor izac ión de 
funcionamiento, en la que se h a r á 

I constar el cumplimiento por parte de 
, aquél , de las condiciones especiales y 
i d e m á s disposiciones legales. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión , en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2,a y 5,a de la 
Orden Ministerial de* 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

7. a Los elementos de la ins ta lac ión 
proyectada será de procedencia na
c ional . 

Dios guarde a V. S, muchos a ñ o s . 
Madrid, 12 de Marzo de 1952.—El 

Director general, Eugenio Rugarc ía . 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de León/» 
León, 25 de Marzo de 1952—El 

Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín . 
1498. N ú m . 537.—191,40 ptas. 

lireccion General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E MARZO D E 1952 

ESTADO dernpstratwo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

ENFERMEDAD 

Glosopeda . . . . 
Idem 
ktem., . . . . . . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem , ' [ [ ' 
Idem.,.".. i . ] V 
Idem 
jdém...]*' "'" 
Idem [ 
jdem ' ' "" 
jdem 
Jdem... 
i'1 etB...,!' * " ' 
tdem. 

. . . . 
,de* • • • 

dem.. 
l^m. 

PARTIDO 

Riañó. • • 
I a V e c i l l a . . . . . . . 
Villafranca.... . . . . 
Astorga. • 
Riañó . . . . 
Idem 
Valencia D . ]uan. 
S a h a g ú H 
La Bañeza .. . 
Ponferradá. 
Astorga • 
S a h a g ú n . . . . . . . . . 
La Vecilla 
León 
Idem. 
Idem 
Idem . 
Astorga 
Idem 
Valencia D. Juan. 
As to rga . . . . . . . . . . 
Idem 
Villafranca 
Astorga ~.. • • 
León. 
Ponferradá... . . . . . . 
Idem 
Kiaño.. 
La Vecilla • • 

MUNICIPIO 

Riaño 
Vegaquemada. . . . . . . . . 
Peranzanes. 
Magaz de Cepeda 
Crémenes. 
Sabero 
Santas Martas. 
El Burgo Ranero.,, 
Alija de los Melones 
Congosto 
Turc ia . . , ; . . . . •. • • 
Villansartín 0 . Sancho... 
Pola de Gordón 
Carrocera 
Cuadros. •. •. 
Sariegos 
S. Andrés del Rabanedo 
Sta. Marina del Rey. . . . 
Brazuelo. • • •. 
Valdevimbre 
Astorga 
San lusto de la Vega-.... 
Carracedelo 
Villares de Orbigo 
Valverde de la Virgen. . 
Igüeña 
Folgoso de la Ribera 
Puebla de Li l lo • 
Vegaquemada •. • • 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem.. 
Idem .. 
Idem • • 
Idem... 
Idem .. 
Idem«• • 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . . 
Idem .. 
Idem . . 
Idem . . . 
Idem .. ( 
Idem . . i 
Idem .. ( 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 

26 
7 
7 
2 
2 

40 

20 
10 
2 

33 
9 
6 
6 
2 

14 
8 

175 
2 
6 
5 
8 

537 
32 
7 
4 
2 

19 

26 
7 
7 

42 
2 
2 

20 
10 
2 

33 
9 
6 
6 
2 

14 
8 

175 
2 
6 
5 
8 

537 
32 
7 
4 
2 

19 

León, 5 de Abril de 1952.—El Inspector Veterinario-Iefe, laime Roj» 1698 



w 
Q 
O 
N 

Q 

«3 

u s a a a a a s a a a a a a s s a a a a a ^ a o E a i O g g g g a a a ü a a a a s s e s a g a 

O 
O 

O 
H 

o d 

S-l 

u 2 
a a^ 

•ai 

: 
c 

a 

.2 ca 

a a a a 
OJ <ü OJ OJ ""O TJ T í rO 

a a a a 
<U <U D D 1) 

.'Q ta 13 na -o 

o d 
0) 
S-i be a 
<A 

O 

a a s a a; a á á á s a a á S á s á a á a a 
<V <ü V ¡ú 
^ 2 2 a! 

s a a 

eso - Ó " O © • "o * • ' • • • • : • "O v « • • • • • • ; ;o 
•>3 á | a-al á.§^ á á á a s a a\a a a a a a § a áp g g g g á a a a § a a a a á 

CM O 03 L O O I 03 T Í O O ' ' f • ^ • • ^ ( • r — ( O . ^ v - i C í C ^ I C O ^ t O O O O O ^ § S QO CO '•2 O O O S § 
r - , r ^ y — i ^ -^-i '—< ^ - i v p ^ r t .— ' N O 

l> vO O UJ 

o 
a 

(U 

•r a 

0) 

^ 0 S £ rtcj ^.2 
a 

o J > Q 

*3 a) -
--a as ta « 

^ _ T ; N ^ ^ 
O cd co 

s 
o; 'C 

CU 

-o 

C3 O ^ • ni rt 

¡3 
O 

S - « s 

'x> 
u 

O 
(U 

O 

'oT o 
h ^ 
ai iy 

^ ¡ ^ 

u 
O 

o •tí 
g 

-s 

í en 

o g «s * 



a g a a s a 
P 53 aj o; <u 

a s a a a a 

• el 
: s o u 

> > 
• ' ^ 0 ^ ' > s a ^ a Ü 

ü ü H ^ ^ 

« 3 0 5 a "s 
H <U Qj ~ u 

o <U OJ t; 

-o «fi 

R N «."Sí » 
^ j i £ ¡u^ ^ 

" o ' 
Qi 
v 
S 

01 

J2 < 

a 
cu 

MtooooooaMOcn 

en 

u 

,2 aJi-H 
a o cj a 

rH n • 1 /TÍ ^ 1 o 

ID en ki «) Cii"ÍS 
•ííJJ cy a; w aj «o 
fe S D-i D-, Pi VJ 

lelatara de Obras Públicas 
le la pronneía de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Comunidad de Regantes, de Otero 

de las Dueñas , solicita au tor izac ión 
para una conducc ión de aguas cru
zando la carretera de León a Caboa-
lles, en su K m . 31, Hm. 9. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que sé crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recia 
maciones, dentro del plazo de quin 
ce (15) d ías hábi les , a partir de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la 'Provincia, en 
el Ayuntamiento de Carrocera, ún i co 
t é rmino donde radican las obras, o 
en esta Jefatura en la que estará de 
manifiesto al públ ico la instancia en 
los d ías y horas hábi les de oficina. 

León, 23 de Mayo de 1952 — E l I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
2150 N ú m . 532.-36,30 ptas. 

O - , 

o o 
Comunidad de Regantes, de Otero 

de l̂ as Dueñas , solicita au tor izac ión 
para una conducc ión de aguas cru
zando la carretera'de Rionegro a la 
de León a Caboalies, en su Ki lóme 
tro 123, Hm. 3. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudica ios con la 
petición puedan presentar sus recia 
maciones dentro del plazo de quin 
ce (15) días hábi les , a partir de la 
publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de Carrocera, ú n i c o 
t é rmino donde radican las obras, o 
en esta Jtfatura en la que estará de 
manifiesto al públ ico la instancia en 
los d ías y horas hábi les de oficina. 

León, 23 de Mayo de 1 9 5 2 . - E Í I n 
genier® Jefe, (ilegible). 
2149 Núm. 533.—37,95 ptas. 

/ • ^ T m í r i l i ^ M i F 
Líneas Eléctricas 

A N U N C I O 
Los concesionarios de la mina 

«Mercedes», sita en el t é r m i n o de 
O zonaga dei Ayuntamiento de Ma 
tallana dei Torio, solicitan autori 
zac iós paia construir una línea eiéc 
trica de t»lla tensión destinada a su 
ministrar la fuerza motriz necesaria 
para el servicio de Ig citada mina. 

La l ínea en proyecto tendrá una 
longitud de 200 metros y 22.000 vol 
tios de tensión y se der ivará d é l a 
línea general propiedad de la «So
ciedad «León Indust r ia l» que va de 
León a Vegacervera y en las proxi 
mMades de la mina. 

emplea rá hi lo de cobre de 4 mi 
l ímetros de d iámet ro . Torios los te
rrenos atravesados por la línea en 
proyecto son comunales. 

Lo que se anuncia al públ ico para 

que los que se crean perjudicados, 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo dé 30 d ías , 
estando durante este plazo el pro 
yecto a la vista del púb l i co en la 
Jefatura de Minas de León 

León , 15 de Mayo de 1952.—El I n 
geniero Jefe Int . , Conrado Arquer. 
2070 N ú m . 534.-51,15 ptas. 

idnínlstraclúD mtlif! 
Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

En el día de la fecha, se ha pre 
sentado en este Ayuntamiento el ve
cino de Villaestrigo Isaac S á n c h e ? 
Conzález, manifestando que en fecha 
17 de ios corrientes y sobre las cua
tro horas de la tarde, desaparec ió de 
su domici l io el padre del mismo, l l a 
mado Bernardo Sánchez Castro, de 
74 años de edad, viudo, mide de es
tatura 1,700 metros, aproximada
mente, viste pan t a lón y chaqueta de 
d r i l oscuro con rayas blancas de 
arriba abajo, camisa de tela clara, 
boina rojiza bastante usada y calza 
zuecos de madera con material de 
becerro rojo. 

Como nota interesante, se hace 
constar que dicho desaparecido se 
encuentra en estado paral í t ico , por 
!o que apenas se le entiende lo que 
pronuncia hablando, y la mano de
recha la mueve eon dificultad, debí 
do a !a eitada parál is is que padece. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, debiendo, casó de 
ser hallado, dar cuenta a esta Alcal
día o a su citado hijo D. Isaac Sán
chez González, en Villaestrigo. 

Zotes del P á r a m o , a 28 de Mayo 
de 1952.—El Alcalde, G. Rodr íguez . 

2237 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Por este Avunta miento se instru
ye expediente justificativo para ; ere-
dilar la ausencia en ignorado para
dero durante más de diez a ñ e s de 
E m i ü o Rey Rodríguez a instancia de 
su h jo el mozo Geae oso R y B 3ga, 
del reemplazo de 1950' 

Y a .los efectos dispuestos en el 
Rvgiaraento de R c íu tamien to vi 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible.' 

A l propio tiempo, se cita, llama 
y emplaza al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mil i tar de su 
hijo Generoso Rey Braga. 

El refeiido Emi l io Rey Rodríguez, 
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es natural de Ardón, hijo de Ao^el y 
de Micaela y cuenta en la actualidad 
55 años de-edad. 

San Andrés del Rabanedo, 27 de 
Mayo de 1952—El Alcalde, Juan 
F e r n á n d e z . 2236 

Ayanlamiento de 
Benauides de Ortigo 

Gonfeccinado por este Ayunta
miento el Apénd ice al Ami l l a ra 
mié:: lo de la riqueza rúst ica, y hecho 
el recuento de ganader ía , documen
tos que han de servir de base para la 
d i s t r ibuc ión de la contribucicm en 
1953, se expone al púb l i co durante 
el plazo, reglamentario, para que 
p » e d a n ser examinados, y contra los 
mismos, si procede, puedan presen
tarse reclamaciones. 

Banavides, 22 de Mayo de 1952.— 
E l Alcalde, S. Gómez. 2130 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Habiendo sido aprobada por la 
Corporac ión Munic ipal de e s t e 
Ayuntamiento, ordenanza para la 
cons t rucc ión de aceras en esta vi l la 
de Valdevimbre, la misma se halla 
de manifiesto al púb l i co en Secreta
ría Municipal , durante quince d ías , 
pudiendo durante éste plazo recia 
mar contra la misma ios que se 
crean perjudicados. 

Valdevimbre, 20 de May® de 1952. 
- E l Alcalde, Eiicio González. 2140 

. Ayuntamiento de 
Vi l l amañán 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un presupuesto extraordinario para 
para llevar a cabo las obras del pro 
yecto de cubr ic ión del lavadero y 
Depósi to de Agua, se encuentra éste 
expuesto al públ ico para oír recla
maciones durante el plazo de quince 
días , transcurridos los cuales no se 
a d m i t i r á ninguna de las que se pre 
senten. 

V i l l amañán , a 26 de Mayo de 1952, 
— E l Alcalde, (ilegible). 2186 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Incoado con esta fecha por acuer
do de esta Corporac ión municipal 
un expediente de habi l i t ac ión de 
crédi to y de suplemento de crédi to 
de 11.435,65 pesetas, a cuenta de las 
Resultas del ú l t imo ejercicio, para 
distintos capí tu los y ar t ículos del 
presupuesto municipal ordinario del 
a ñ o actual, estará expuesto al públ i 
co durante quince días hábi les a 
contar del siguiente al que se publ i 
que este edicto en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, en cuyo plazo 
se a d m i t i r á n las reclamaciones que 
sean procedentes. 

P á r a m o del Sil, a 18 de Mayo de 
1952.-El Alcalde, R. Rodr íguez . 

2107 

Ayuntamiento de 
Hospital de Ortigo 

Este Ayuntamieuto de m i Presi 
dencia, en sesión del día de hoy, 
a c o r d ó por unanimidad y de confor
midad a lo que determina el a r t ícu lo 
194 de la Ley de Régimen Local de 
16 de Diciembre de 1950, y a vi r tud 
de nunca haber sido destinados a 
servicio púb l i co alguno, declarar 
desprovistos del ca rác te r comunal 
los solares conocidos por «Los Sola 
res del Po t ro» , los cuales se declaran 
como de propios, cuyo carác te r se 
les atribuye. 

Y de conformidad a lo que precep
túa el a r t í cu lo ^precitado de la men
cionada Ley. se abre in formación 
públ ica durante el plazo de quince 
días , p a r a ^ q u é durante el mismo 
puedan ser presentadas por los inte
resados, durante las horas de oficina 
en este Ayuntamiento, las reclama 
clones que estimen pertinentes, las 
cuales h a b r á n de venir reintegradas 
conforme a la Ley del Timbre . 

Hospital de Orbigo, 24 de Mayo 
de 1952- -E l Alcaide, Francisco Ma 
t i l l a . 2184 

Confeccionados por los Ayunta
mientos que figuran a con t inuac ión , 
los repartos de ios diferentes arbi
trios para tr ibutar , por el sistema de 
concierto, en el corr ie i te ejercicio 
de 1952, quedan expuestos al públi
co en la Secre ta r ía munic ipa l , por es
pacio á e quince días , para oír las re
clamaciones que puedan formularse. 

L©s contribuyeates que presenten 
reclamaciones se entiende que que
dan sujetos a fiscalización y tributa
r á n con arreglo al m á x i m o autoriza^ 
d© por las Ordenanzas. 

Ríoseco de Tapia 2170 

Aprobado por ios Ayuntamientos 
|ue al final se expresan, el Presu
puesto M u n i c i p a l Ordinar io para 
el corriente ejercicio d e 1 9 5 2 , 
estará de manifiesto al púb l i co en ia 
Secre tar ía munic ipa l , por espacio de 
quince d ías , durante ios cuales po
d r á n formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recia 
macioDe& se estimen pertinentes. 

Santa Coloraba de Somoza 2127 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to , 
por ios Ayuntamientos que siguen-
para atender a distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye se halla de mani
fiesto ai p ú b l i c o en.la respectiva Se 
cretar ía mun ic ipa l , por espacio de 
quince d í a s , para o í r reclamaciones. 

Posada de V a l d e ó n 2122 
Cebanico 2191 
Vi l l ase lán 2227 
Vi lkdecanes 2186 

En la Secretaría respectiva de I 
Ayuntamientos que al final se reía 
cionan, se hallan de manifiesto al ni' 
biico, en u n i ó n de sus justificante 
por el plazo de quince días, lascuen 
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1951. 1 

JDurante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n fortnular&e 
contra las mismas cuantas reclama 
clones se estimen pertinentes. 

Posoda de Valdeón 
Bembibre 
A r d ó n 

2122 
2216 
2215 

A los efectos de oír reclamaciones 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y durante el plazo de quince días 
el p a d r ó n general para el cobro dé 
los arbitrios, impuestos y tasas mu
nicipales, sobre consumo de bebi
das, alcoholes, carnes de todas cía 
ses, pescados, usos y consumos y 
d e m á s que constan como ingresos 
en las Ordenanzas fiscales. 

Advi r t iéndose que las cuotas seña
ladas por el Ayuntamiento, serán 
firmes si no se reclama contra las 
mismas dentro del plazo indicado, 
quedando a u t o m á t i c a m e n t e decreta
da la fiscalización contra los recla
mantes, con sujeción a las Ordenan
zas establecidas. 
Santa Cristina de Valmadrigal 2168 

San Pedro Bercianos 2214 
Cebanico 2203 

, Villadecanes 2186 

Junta Comarcal Judicial de 
Toreno del Sil 

Aprobado el presupuesto de esta 
Comarcal para el año actual de 1952, 
es tará de manifiesto al públ ico en 
esta Secretar ía durante el plazo de 
quince d ías para oír reclamaciones. 

Toreno. 29 de Mayo de 1952.-Ei 
Alcalde-Presidente, (ilegible), 223» 

Entidades menores 
Junta vecinal de Zuans del Páramo 

La Junta Administrat iva d e m 1 
Presidencia, ha acordado la ce ebra-
ción de púb l i ca subasta para la aa-
judicacion de las obras de construc
ción de una Escuela de Ninas, e 
este pueblo; dicha subasta se ceie 
b r a r á en el local escuela de nin 
del mencionado pueblo, a las a 
horas del domingo después de j s ¡ , 
veinte d ías contados a Partir, .ae 
guíente de ¡a pub l i cac ión a e ñ e ^ 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
Provincia, , nresen-

Las proposiciones deberán P1 
tarse en pliego cerrado y jta, 
mente durante los veinte «iaSpreSi-
dos, en el domici l io del senor. día 
dente de dicha Junta, cuaiqj-"c de 
por la m a ñ a n a , donde quena» 



^̂ ẐXQ, para su examen y estudio 
nresuntos lidiadores, presu 

Por'to planos de las obras y pliego 
Condiciones. 
deíÍ! ni porte d este anuncio sera de 

ta del ai iudicatario. 
CÜ7nires del P á r a m o , 1-7 de Mayo de 

ofo _-El Presidente. Alipio^Barrera. 
Uodelo de proposición 

r) ^ con documento de iden-
HHadáue^adjunta. enterado de las 
Adiciones para ejecutar las obras 

un edificio escuela de n i ñ a s en el 
nueblo de Zuares del P á r a m o , se 
P mpromete a realizarlas en el pía 
7 0 máximo de . . . . meses, con arre
glo a las condiciones y proyectos dr-
chos, por el tipo m á x i m o de . . . . (en 
letra) pesetas. /T? u r s 

(Fecha y firma) 
212i N ú m . 527 -66,00 ptas. 

Junta vecinal de Cebrones del Rio 
Formado por esta Junta de m i 

Presidencia el Presupuesto ordina 
rio para el año actual de 1952, se 
anuncia su exposición al públ ico 
por término de quince días para oír 
reclamaciones, en esta Presidencia. 

Asimismo se anuncia, al púb l i co 
las Ordenanzas que regulan los i 
gresos de i i c h o Presupuesto de pres
tación personal y arbi t r io de saca de 
gravilla y arena, para oír reclama 
ciones por igual t é r m i n o de quince 
días. 

Cebrones del Río, a 20 de Mayo de 
1952.-El Presidente, José Fe rnáa -
dez. 2126 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinates 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1952': 

Genestacio 
Grajal de la Ribera 
Villanueva del Condado 

Cuentas años 1950 y 1951: 
Castrocontiigo 

2094 
2175 
2213 

2231 

MBlENtU TERRíTORUL DE VALLADOLIjH 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga 

5? y Oficial de Sala de esta- Au
diencia Terr i tor ial , 

p e r l i f i c o : Que en el tenor literal 
(iv e ° c ^ e z a m i e n t o y parte disposi-
Sala seütencia dictada por esta 
ntrT en los autos de que se h a r á mé 

Eno-CK0rno sigue: 
Vaiia?. ezamiento: En la ciudad de 
tiovP«-0lld' a diez de de 0111 
aütoVri nt0s cilicuenta y dos; en ios 
del i mayor cuan t ía procedentes 

^zgado de 1." Instancia de Pon-

terrada, seguidos por don José Alva-
rez Arias, mayor de edad, soltero, 
propietario y vecino de Rioseco, que 
ha estado representado por el Pro 
curador don Luis de la Plaza Recio, 
y defendido por el Letrado don Vi 
cente Guillarte y como demandados 
don Manuel Menéndez Gavela, ma 
yor de edad, casado, industrial y ve 
ciño de Ponferrada, que ha estado 
representado por el Procurador don 
Juan del Campo Divar y defendido 
por el Letrado don Foitunato Crespo 
Cedrúo , y don Santiago Marqués Co 
rral y su esposa doña Adela Goozá 
lez G a r c ú , mayores de edad y veci
nos de San Miguel de Laceana, que 
no han comparecido ante esta u 
perioridad en el presente recurso, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibunal ; sobre ter 
cería de dominio de bienes inmue 
bles embargados en ju ic io ejecutivo; 
cuyos autos penden ante este T r i b u 
nal Superior, en vi r tud del recurso 
de apelac ión interpuesto por la re 
presentac ión de la parte demandada 
contra la sentencia que en ocho áe 
Junio del año úl t imo, dicto el Juzga
do expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmado en parte la sentencia 
apelada y estimando la demanda de 
tercería de dominio formulada por 
don José Alvarez Arias y desesti
mando la reconvención formulada 
por don Manuel Menéndez Gavela, 
debemos declarar y declaramos como 
de la propiedad de aquél las fincas 
descritas en el hecho pr in íero de la 
demanda y que fueron embargadas 
a los esposos don Santiago Marqués 
Corral y doña Adela González García 

j en el ju ic io ejecutivo que a estos les 
j p romov ió don Manuel Menéndez Ga 
vela condenando en su consecuencia 
que se les alce el embargo en dichos 
bienes practicado en veintiuno de 
Jnlio de m i l noyecientos cuarenta y 
nueve y se dejen a libre disposic ión 
del demandante don José Alvarez 
Arias y no haciendo especial conde 
na de costas. * 

Así por esta nuestra sentencia, de 
finitivamente juzgando, lo pronun 
ciamos, mandamos^ firmamos — F i 
liberto Arrontes.—Vicente R. Redjon 
do.—Aniano Alonso.—Antonio Cór 
doba.—Agust ín B. Puente.—Rubri
cados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acó rda 
do, expido el presente en Valladolid, 
a doce de Mayo de mi l novecientos 

-cincuepta y dos . -Lu i s Delgado. . 
j2 l77 N ú m , 540 —136,95 ptas. 

Juzgado de primera ins ancia 
número 1 de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del n ú m e r o uno de León y su par
t ido . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju ic io ejecutivo 
seguidos a instancia del Banco de 
Santander, S. A., representado por el 
Procurador D. Antonio Prada, con
tra D. Marcelino Monge Calvo, de 
esta vecindad, en r ec l amac ión de 
1.108,25 pesetas de principal , m á s in
tereses legales y costas, en cuyo pro
cedimiento se ha dictado providen
cia con esta fecha sacando a públ ica 
subasta, por pritnera vez, t é rmino de 
ocho d ías y por el precio en que pe
ricialmente han sido valorados, los 
muebles embargado a dicho ejecu
tado y que son los siguientes: 

1. Un armario de dos lunas, de 
madera de pino, de 1,30 metros de 
ancho por 2 metros de alto. Tasado 
en trescientas sesenta pesetas. 

2. Tres sillolaes ba rbe r í a , sistem a 
americano; valorados en dos m i l 
doscientas cincueata pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce y media horas del día veintiuno 
de Junio p r ó x i m o en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado y se previe
ne a los licitadores» qué para tomar 
parte en el mismo d b e r á n consig 
nar previamente ea la mesa de este 
Juzgado, u n á cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de 
dicha tasación, que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a veintiséis de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
—Luis Santiago. —El Secretario, Va-
lent ín F e r n á n d e z . 
2220 Num. 541.-77,55 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis- • 
trado. Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo 
seguidos a instancia de D. Mariano 
López Pérez, dé esta vecindad, con
tra D. Antonio Diez Suárez, de igual 
vecindad, sobre pago de 2 200 pese
tas de principal , m á s intereses lega
les y costas, en cuyo procedimiento 
y por providencia de esta fecha he 
acordadD sacar a públ ica subasta, 
por primera vez, t é rmino de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente ha sido calorado, el vehículo 
embargado c « m o de la pertenencia 
de releí ido ejecutado que a conti
n u a c i ó n sé describe: 

Un camión marca Hispano, ma
tr ícula P. 1783 de 21 Hp.; valorado 
en treinta m i l pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día veintisiete del 
p r ó x i m o mes de Junio, en la Sala de 
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Aiidiencia de este Juzgado y se pre
viene a los l idiadores que para to
mar parte en el mismo d e b e r á o 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo meaos, al diez por ciento efectivo 
de dicha tasación; que no se admit i 
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a veint i t rés de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
Luis Santiago. —El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
2219 N ú m . 539. -70,95 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez Mo
reno, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de La Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ordinario de mayor cuan t í a , 
promovidos en esté Juzgado por el 
Procurador D, Bernardo Bécares 
Hernández , en nombre y representa
ción de D.a Agustina Alonso Gonzá: 
lez, vecina de esta ciudad y cinco 
más , contra D. Urbano y D. Juan-
Francisco Alonso F e r n á n d e z y los 
herederos desconocidos de D, T o m á s 
Alonso González, sobre dec la rac ión 
de indivis ible de una casa, sita en 
esta ciudad y su calle Traves ía de 
José Antonio n.0 2, por providencia 
de hoy he acordado dar traslado de 
dicha demanda a los demandados, 
entre ellos a los herederos descono
cidos del referido D. T o m á s Alonso 
Goazález, y emplazarles, como se les 
emplaza por el presente, para que 
dentro del t é r m i n o de nueve días , 
comparezcan en dichos autos, perso
n á n d o s e en forma, bajo los aperci
bimientos legales; advi r t iéndoies que 
las copias de la demanda y docu
mentos se hallan a su disposic ión en 
esta Secretar ía . 

Dado en La Bañeza, a quince de 
H a y o de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—Francisco Alberto Gutiérrez. 
— E l Secretario, D a m i á n Pascual. 
2176 N ú m , 535.—61,05 ptas. 

Juzgado Comarcal de S a h a g ü n 
Don Inocencio Mart ínez Casasola, 

Secretario del Juzgado comarcal 
de S a h a g ú n . 
Doy fe: Que en los autos de juic io 

verbal c iv i l seguidos en este Juzga 
do con el n ú m e r o 18 de 1952, ha re 
ca ído sentencia cuyo encabezamien 
to y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentenc ia ,—En S a h a g ú n a doce 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y dos; vistor por el Sr. D. Fio 
rencio Espeso Ciruelo, Juez comar 
cal de esta vil la y su comarca los 
precedentes aulos de ju ic io verbal 
c iv i l seguidos en este juzgado, entre 
partes, de la una, como demandante 
D, Felipe Quintana Pastrana, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 

de Bercianos del Camino en su 
nombre y en rep resen tac ión de su 
esposa D.a Ascens ión Pastrana y de 
la otra, como demandado D, Casia
no Leandro Calvo Prieto, mayor de 
edad, soltero, labrador y de la mis 
ma vecindad, como presunto here 
dero de D. Mariano Rueda García, 
vecino que fué de dicho Bercianos, 
así como todas aquellas personas 
desconocidas que pueden conside
rarse herederos del mismo D. Ma
riano Rueda Garc ía sobre entrega de 
una ñ h c a rús t ica 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D, Basiano 
Leandro Calvo Prieto, así como a 
los d e m á s posibles herederos de don 
Mariano Rueda a que tan pronto sea 
firme esta sentencia entreguen a los 
actores D. Felipe Quintana Pastrana 
y su esposa D.a Ascens ión Pastrana, 
la finca descrita en el hecho primero 
de la demanda, as í como a que ele
ven a escritura p ú b l i c a el documen
to privado de diecisiete de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y dos en 
lo que a esta finca se refiere; sin ha
cer expresa condena en costas, Noti-
fíquese esta sentencia a los deman
dados rebeldes en la forma prevista 
por los a r t í cu los 281 y sigüientes de 
la Ley de Enjuic iamiento c iv i l . 

Así por esta m i sentencia juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Florencio Espeso.—Rubricado y se
l lado .—Fué publ icada en el día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
los posibles herederos de D. Mariano 
Rueda García , que se hallan decía 
rados en r ebe ld í a , expido la presente 
que se in se r t a r á en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta p rov inc ia y la firmo en 
S a h a g ú n a trece de Mayo de m i l no 
vecientos cincuenta y dos.—Inocen
cio M a r t í n e z — V . 0 B.0: E l Juez Co
marcal, Florencio Espeso, 
2138 N ú m , 531.—110'55 ptas. 

como legitimas y puestas de su n 
y letra las firmas que con sus reín 
tivos nombres y apellidos aDarPn 
puestas en el mismo. iecen 

Y para que sirva de citación , 
forma con aquellos apercibimient 
y su pub l i cac ión en el BOLETÍN CW 
CIAL de la provincia, extiendo la nr 
senté en León, a veintiséis de M~ 
de 1952.-E1 Secretario, Franoi /0 
Mart ínez , ^ncisco 

2218 N ú m . 538.--59,40 puSi 

Por medio de la presente se cita v 
l lama a los familiares del interfecto 
Antonio Llana F lé rez , natural de 
Cangas del Narcea, nacido el día uno 
de Diciembre de m i l ochocientos 
ochenta y cuatro hijo de José y de 
María, q .e falleció en Caboalles de 
Arr iba el día veintiocho de Diciem
bre de 1951, sin asistencia facultati
va; para que en el plazo de cinco 
días a contar de la pub l icac ión de la 
presente se personen t n este Juzgado 
a fin de ser oídos y ofrecerles las 
acciones del a r t í cu lo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l , y con
forme lo acordado por el Sr. Juez en 
providencia de esta fecha dictada en 
el sumario n 0 57 de 1951. 

Murías de Paredes, a 24 de Mayo 
de^l952. —El Secretario, Angel Uipia-
no Ba rdón . 2156 

Cédulas de citación ' 
E l Sr. Juez de Pr imera Instancia 

n ú m e r o dos de esta Capital, en pro 
videncia de esta lecha, a escrito de 
la parte actora en las diligencias 
preparatorias de e j ecuc ión promovi
das por D. A n í a b l e Robles F e r n á n 
dez, vecino de La Losi l la , represen
tado por el Procurador Sr. Sánchez 
Friera, contra D . Gerardo Abel Vi 
cente y D. Demetr io Calleja, vecinos 
que fueron de B o ñ a r y hoy en igno 
rado paradero, ha acordado se cite 
a ios expresados, por segunda vez, 
bajo apercibimiento de ser declara
dos confesos en la legit imidad de las 
firmas para los efectos de la ejecu 
c ióo, a fin de que los mismos com 
parezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. Palacio de Justicia, 
planta baja, derecha, el día cuatro 
de Jumo p r ó x i m o y hora de las once 
de la m a ñ a n a , a fin de que bajo j u 
ramento i n d e c i í o r i o y exhib ic ión ael 
documento presentado, reconozcan 

Cédula de notificación 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de este 

partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en cumplimiento de 
carta orden de la l ima . Audiencia 
Provincial de León, dimanada de la 
causa seguida en este Juzgado con 
el n ú m . 111 de 1950, por delito de es
tafa, contra José Rodríguez García, 
vecino que | u é de Baracaldo, hoy en 
ignorado paradero; ha acordado se 
notifique a éste por medio de la con
siguiente cédula , como así se hace, 
que por auto de fecha de ayer, dicta
do por la expresada Audiencia, se 
aco rdó aplicar a dicho penado^ el 
indul to total del cumplimiento de la 
pena de dos meses y un día de arres
to mayor, que le fué impuesta en a 
citada causa, con la prevención qu 
establece el a r t í cu lo 2 del Deere 
de 1.° de los corrientes. ' 

Y 6on el fin de que sirva de 
cac ión al expresado Penado' re, 
den de S. S.a expido y firmo la 
senté en S a h a g ú n , a veint,slt5¡ieDta 
Mayo de m i l novecientos cinc ^ 
y dos,- E i Secretario, (ilegible). 

L E O N — 
Imprenta de la Dipu tac ión* Í ' 0 5 1 
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